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cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en e] de devolución de derechos las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 9 de septiembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desdo la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años no se huciera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18783 ORDEN de 9 de junio de 1978 por la que se autoriza 
a la firma «Montajes Industriales Garibe, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de chasis, cintas magnéticas, y estu
ches y marcos de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Montajes Industriales Ga
ribe, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de chasis, cintas magnétioas y estuches y 
marcos de plástico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Montajes Industriales Ga
ribe, S. A.», con domicilio en Ulises, 85, Madrid, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Polietileno de alto impacto, en granza, de la P.E. 
39.02.21.2, empleado en la fabricación de los chasis; de los 
estuches de plástico, tapa opaca, y de los marcos de plástico 
para diapositivas

2. Poliestireno cristal, en granza, de la P.E. 39.02.21.2. em
pleado en la fabricación de los estuches de plástico, tapa trans
parente.

3. Resina acetálica «Ultraform, S. 2210», de la P.E. 39.01.99, 
empleada en la fabricación de los núcleos y dos rodillos monta- 
ios en los chasis.

4. Cinta de politeraftalato de etilenglicol, de 3,85 milíme
tros de anchura, de la P.E. 51.02.02, empleada en los extremos 
de las cintas magnéticas que sirven de unión a los núcleos del 
chasis.

5. Banda grafitada de politerftalato de etilenglicol, de 10 
centímetros de anchura, de la P.E. 30.01.61. empleada en las 
cintas magnéticas acopladas, en su caso, a los chasis.

6. Monofilamento de nailon, de 1,4 milímetros de diámetro, 
de la P.E. 39.01.41. empleado en los dos núcleos del chasis.

7. Pieza metálica de blindaje, de la P.E. 92.13.91, emplea
da en la cabeza del chasis.

8. Pieza elástica de presión de bronce y fieltro, de la P.E. 
J2.13.91., empleado en la cabeza de chasis.

9. Pieza de chapa con goma espuma y fieltro, de la P.E. 
92.13.91, empleada en la cabeza del chasis.

Y la exportación de:

I. Chasis sin cinta magnética, tipo C-O. de la P.E. 92 13.01.
II. Estuches de plástico para «cassettes», de la P.E. 39.07.99.

II. 1. Tapa opaca.
II. 2. Tapa transpararente.
III. Cintas magnéticas en sus chasis, tipos C-80, C-90 y 

C-120 de la P.E. 92.12.09.
IV. Marcos de plástico para diapositivas de la P.E. 39.07.99, 

debiendo considerarse equivalentes, exclusivamente para el sis
tema «Bramback», las mercancías 8 y 9 de importación.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilógramos de materia prima contenidos en 
el producto exportado, se detarán es cuenta de admisión tem
poral (excepto para piezas terminadas), se podrán importar 
con franquicia arancelaria, se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acojan los interesados, de las 
siguients cantidads de materias primas:

En la exportación de los productos l y III

— Para la mercancía 1, 117,28 kilogramos por cada 100, y como 
porcentaje total de perdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, adeudables por la partida estadística 39.02.21.2 el 
del 14,73 por 100.

— Para la mercancía 3, 233,14 kilogramos por cada 100, y 
como porcentaje total de pérdidas, en concepto de mermas, el 
del 57,10 por 100.

— Para la mercancía 4, 102,04 kilogramos, por cada 100, y 
como porcentaje total de pérdidas, en concepto de mermas, el 
del 2.

— Para la mercancía 5, 167,66 kilogramos por cada 100, y 
como porcentaje total de pérdidas, en concepto de mermas, el 
del 40,35.

— Tanto para la materia prima 6 como para las piezas 
terminadas 7, 8 y 9, 100 por cada 100.

En la exportación del producto II.1

— Para la mercancía 1, 103,09 kilogramos por cada 100 y 
como porcentaje total de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables, por la partida estadística 39.02.21.2, 
el del 3 por loo.

En la exportación del producto II.2

— Para la mercancía 2, 112,02 kilogramos por cada 100, y 
como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mermas, 
el del 10,73 por 100.

En la exportación del producto IV

— Para la mercancía 1, 102,71 kilogramos por cada 100 y 
como porceintaje total de pérdidas, en concepto de subproductos, 
adeudables, dada su naturaleza de desperdicios, por la partida 
estadística 39.02.99.

El Interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, por cada expedición y 
clase de producto, los exactos porcentajes en peso de todas 
y cada una de las primeras materias realmente contenidas, 
así como número de piezas, con sus características y pesos 
netos unitarios realmente incorporadas, determinantes del be
neficio, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración y 
tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda auto
rizar la correspondiete hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a Importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta^ 
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación en el caso de los otros dos sistemas, debiendo 
tenerse en cuenta que el sistema de admisión temporal no 
podrá utilizarse.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla. de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tmporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis-



tema bajo el acual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de novimbre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 7 de julio de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siemptre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta- 
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección general de exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1978. P. D. el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18784 ORDEN de 9 de junio de 1978 por la que se autoriza 
a la firma «Manufacturas Ligeras Bilbaínas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de resistencias 
eléctricas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Ligeras 
Bilbaínas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de resistencias eléctricas calentadoras.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Manufacturas Ligeras Bil
baínas, S. A.», con domicilio en barrio Elejaldo, sin número, 
Bedia (Vizcaya), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de:

1) Caucho silicona, P.E. 39.01.81.
2) Hilo de alambre para resistencias eléctricas, con una 

composición de 75 por 100 níquel, 15 por 100 cromo y 10 por 
100 silicio, de 0,04 milímetros de diámetro, P.E. 75.02.92.

3) Hilo de alambre para resistencias eléctricas, con una 
composición de 75 por 100 niquel, 15 por 100 cromo y 10 por 100 
silicio, de 0,05 milímetros de diámetro de la P.E. 75.02.92.

4) Hilo de alabre para resistencias eléctricas, con una com
posición de 75 por 100 niquel, 15 por 100 cromo y 10 por 100 
silicio, 0,07 milímetros de diámetro, de P.E. 75.02.92.

5) Tubo de aluminio aleado, con un diámetro interior de 
7 milímetros y un diámetro exterior de 9 milímetros, de la 
P.E. 78.06.11, de la siguiente composición centesimal:

Aluminio puro Al. 99. DIN-1.712.
Aluminio un 99 por 100.

Impurezas admisibles:
Si + Fe, 1 por 100.
Ti, 0,03 por 100.
Cu + Zn, 0,1 por 100.
6) Hilo de cobre, con un diámetro de 0,20/0,25 milímetros 

de la p.e. 74.03.01.1.
7) Fibra de vidrio Vetrotex EC9682X4, P.E. 70.20.11.
8) Banda de latón, con un ancho de 13/20 milímetros y un 

espesor de 0,45/0,50 milímetros, de la P.E. 74.04.05.1, de la 
siguiente composición centesimal: cobre 70 por 100; zinc 30 
por 100.

Y la exportación:
Resistencias eléctricas calentadoras montadas, modelos 11- 

28 y 11-27, P.E. 85.12.52.2.
Segundo.—A los efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos peso neto (2.000 unidades) de resis

tencias exportadas de los modelos indicados, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de las siguien
tes cantidades de materia prima:

— 25 kilogramos de caucho silicona.
— 0,220 kilogramos de hilos de alambre para resistencias, 

atribuidles conjuntamente a las mercancías 2) 3) y 4).
— 63 kilogramos de tubo de aluminio aleado.
— 2,330 kilogramos de hilo de cobre.
— 3 kilogramos de fibra de vidrio.
— 5,360 kilogramos de banda de latón.
Como porcentajes de pérdidas:

— No existen mermas.
— Los subproductos se limitan al 45 por 100 de la banda de 

latón, adeudables por la P.E. 74.01.43.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada modelo de productos 
exportable, el exacto porcentaje en peso y características de 
cada una de las primeras materias realmente contenidas, de
terminantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a la misma corresponda.

Cuarto.—Los pasíes de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en le correspondiente casilla 
de le declaración o licencia de importación que el titular so 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se lo otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sitema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las expoetaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.


